
II. AUTORIDADES Y PERSONAL
B. Oposiciones y concursos

MINISTERIO DE TRANSPORTES Y MOVILIDAD SOSTENIBLE
4548 Resolución de 20 de febrero de 2026, de la Dirección de la Agencia Estatal 

de Seguridad Aérea, por la que se corrigen errores en la de 11 de febrero de 
2026, por la que se convoca la provisión de puesto de trabajo por el sistema 
de libre designación.

Advertido un error en el anexo I de la Resolución de 11 de febrero de 2026 
(BOE núm. 43, de 18 de febrero), por la que se convocó la provisión de un puesto de 
trabajo por el sistema de libre designación (Ref. LD 1/2026) para la provisión de un 
puesto de trabajo, se efectúa la siguiente corrección:

En el anexo I, columna de Funciones, donde indica la función, quinto guion:

«Firma de las resoluciones atribuidas al Director/a de Seguridad de Aeronaves en el 
Real Decreto 862/2009, en virtud de las aprobaciones, autorizaciones, licencias y 
certificados asignadas a la Autoridad Nacional de Supervisión en los ámbitos que le 
atribuye el estatuto a la DSA».

Debe indicar la función:

«Firma de las resoluciones atribuidas al Director/a de Seguridad de Aeronaves en 
virtud de las aprobaciones, autorizaciones, licencias y certificados asignadas a la 
Autoridad Nacional de Supervisión en los ámbitos que le atribuye el Estatuto de AESA a 
la DSA».

La presente corrección de errores amplía el plazo de presentación de solicitudes 
en diez días naturales, contados a partir del día siguiente al de publicación de la 
presente corrección de errores en el BOE.

Contra la presente resolución, se podrá interponer, con carácter potestativo, recurso 
de reposición ante el mismo órgano que la ha dictado en el plazo de un mes desde su 
publicación o bien recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses desde 
su publicación, ante el órgano judicial competente, de conformidad con lo dispuesto en la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas y la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa.

Madrid, 20 de febrero de 2026.–La Directora de la Agencia Estatal de Seguridad 
Aérea, Montserrat Mestres Domenech.
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